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REGLAMENTO FONDO CONCURSABLE MUNICIPAL AÑO 2026 

 

El presente reglamento tiene por finalidad normar la postulación al Fondo 

Concursable Municipal (en adelante FOCMU) versión 2026. 

1. Antecedentes del concurso 

1.1. Disposiciones generales 

▪ Podrán ser postulantes al FOCMU las Organizaciones Comunitarias 
contempladas en la ley 19.418, la ley 19.712 y las asociaciones 
contempladas en la ley 20.500, de carácter público o privado, sin fines de 
lucro, que no tengan rendiciones de cuentas pendientes a la fecha de 
postulación con ningún organismo público, se hayan constituido en la 
comuna y tengan directorio vigente definitivo certificado por el organismo 
correspondiente.  
 

▪ La organización adjudicataria no podrá realizar cobros a personas 
beneficiadas directa o indirectamente con el proyecto adjudicado, pudiendo 
generar sanciones por este incumplimiento. Los proyectos deben asegurar 
actividades o acciones de difusión gratuita, abierta al público y sin fines 
comerciales. 

 
▪ Por el solo hecho de presentar un proyecto la organización postulante declara 

conocer, comprender y aceptar el reglamento del presente Concurso, así 
como también, dar estricto cumplimiento a los requisitos y obligaciones 
contenidas en la Ley, en la ordenanza municipal y en el Reglamento que 
regulan el presente concurso. 

 
▪ La versión 2026 del FOCMU llevará por nombre “Melipilla Activa”. 

 

1.2. Objetivo del concurso 

▪ El presente fondo concursable tiene como foco apoyar iniciativas 

presentadas por organizaciones comunitarias funcionales y territoriales sin 

fines de lucro, que fomenten el desarrollo comunitario, la participación 

ciudadana, la identidad local y la mejora de la calidad de vida de los 

habitantes de la comuna. 
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▪ Esto se enmarca dentro de la disponibilidad presupuestaria municipal para el 

año 2026, que asciende a $400.000.000.- 

 

 

 

▪ Melipilla Activa 2026 está diseñado para canalizar recursos a personas 

jurídicas sin fines de lucro que, a través de sus actividades, beneficien a la 

comunidad de Melipilla y colaboren con las funciones del municipio. 

 

▪ Además, el fondo busca fortalecer el tejido social y comunitario mediante el 

financiamiento de proyectos que se alineen con las líneas estratégicas 

establecidas por el municipio. 

 

1.3. Consideraciones del concurso 

Ten presente al momento de presentar tu postulación lo siguiente: 

▪ Revisar cuidadosamente los requisitos que se solicitan para cada una de las 

líneas de acción en la presente convocatoria.  

 

▪ Con la finalidad de poder distribuir de mejor manera los recursos, podrás 

presentar sólo una (1) postulación. De presentarse más de una, sólo se 

considerará la primera presentada según la hora y día de su envío, siendo 

declaradas fuera de convocatoria las demás.  

 

▪ Si tu proyecto considera el uso de herramientas digitales (aplicaciones, 

plataformas de comunicación virtual, publicaciones digitales, entre otros) 

estas deben ser de acceso gratuito para la población beneficiada. 

 

▪ No se aceptarán postulaciones presentadas fuera de plazo.  

 

▪ Se debe registrar meticulosamente el correo electrónico que será inscrito en 

la etapa de postulación, debido a que, será el medio por el cual se le enviarán 

las notificaciones e informaciones. 

 

1.4. Etapas del concurso 

El concurso consta de las siguientes etapas:  

▪ Periodo de sensibilización y 

capacitación. 

▪ Postulación.  

▪ Evaluación.  



 

 

2 
 

▪ Selección (Adjudicación).  

▪ Firma de Convenio.  

▪ Transferencia de recursos.  

▪ Ejecución de la iniciativa. 

▪ Rendición del proyecto.  

2. Requisitos de postulación y admisibilidad 

2.1. La postulación 

▪ Se habilitará la opción de formulario de postulación a través de nuestra 

página web institucional (www.melipilla.cl), donde las organizaciones 

podrán realizar su postulación directamente, adjuntando los documentos 

requeridos. 

Además, desde dicho sitio podrán descargar todos los anexos requeridos 

para la postulación.  

▪ Se emitirá un correo de recepción conforme para las postulaciones web. 

Estos antecedentes serán el respaldo de las organizaciones de que su 

proyecto forma parte del proceso 2026 del Fondo Concursable Municipal.  

▪ Las organizaciones podrán realizar consulta referente a la postulación a 

través del correo electrónico focmu@munimelipilla.cl, en el periodo 

dispuesto para eso. 

▪ Sin perjuicio de lo anterior, las bases y anexos podrán ser retirados, en las 

siguientes dependencias Municipales: 

● Dirección de Desarrollo Comunitario (Of. Proyectos Sociales y 

Participación Ciudadana). 

● Delegación Municipal de Pomaire. 

● Delegación Municipal de San Manuel. 

● Delegación Municipal de Bollenar.  

● Delegación Municipal Sector Norponiente 

● Oficina de personas Mayores. 

 

 

 

 

 

mailto:focmu2025@munimelipilla.cl
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2.2. Requisitos de admisibilidad 

a) Contar con certificado de directorio vigente*, el cual será acreditado 
mediante certificado emitido por el registro civil. En el caso de las 
organizaciones deportivas inscritas en el Instituto Nacional del Deporte (IND), 
bastará con el certificado que emita dicha institución y acredite la naturaleza 
de la organización.  
 

b) Estar inscrita en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos Públicos, conforme a la normativa vigente. 
 
La verificación de este requisito será realizada internamente por la 
Municipalidad, a través de la Secretaría Municipal, mediante certificación 
administrativa entre las unidades competentes, para efectos exclusivos del 
proceso de admisibilidad del presente fondo. 
 
Será de exclusiva responsabilidad de cada organización postulante verificar 
que se encuentra debidamente inscrita en el referido Registro antes del cierre 
del período de postulación. En caso de dudas, podrán acercarse 
oportunamente a la Secretaría Municipal para consultar su situación registral 
y regularizarla, si correspondiere, dentro de los plazos establecidos en el 
calendario del concurso. 
 

c) No tener rendiciones de cuentas pendientes en el Municipio a la fecha 
de su postulación. 
La verificación de este requisito será realizada internamente por la 
Municipalidad, a través de la Dirección de Control, mediante certificación 
administrativa entre las unidades competentes, para efectos exclusivos del 
proceso de admisibilidad del presente fondo. 
 
Será de exclusiva responsabilidad de cada organización postulante verificar 
que se encuentra con sus rendiciones al día, antes del cierre del período de 
postulación. En caso de dudas, podrán acercarse oportunamente a la 
Dirección de Control para consultar su situación registral y regularizarla, si 
correspondiere, dentro de los plazos establecidos en el calendario del 
concurso. 

 
d) Presentar acta de asamblea que aprueba acuerdo de postulación al 

fondo concursable y proyecto que desean postular, aprobado por simple 
mayoría de los socios asistentes a la asamblea en que se discutió la referida 
aprobación, señalando la línea a postular y nombre del proyecto.  (Anexo 2). 
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e) Haber presentado documentación requerida por la Secretaria Municipal, 
referente al balance anual, plan de trabajo y fotocopia del Libro de registro 
de socios, a más tardar el primer día de inicio del periodo de postulación.  
 
La verificación de este requisito será realizada internamente por la 
Municipalidad, a través de la Secretaría Municipal, mediante certificación 
administrativa entre las unidades competentes, para efectos exclusivos del 
proceso de admisibilidad del presente fondo. 
 
En caso de dudas, podrán acercarse oportunamente a la Secretaría 
Municipal para consultar su situación registral. 
 

f) Presentar certificado de cuenta bancaria. En dicho documento debe 
indicarse el número de la cuenta, el tipo de cuenta y estar al nombre de la 
organización. No se aceptan cuentas de personas naturales.  
 

g) Presentar el Título de dominio actualizado o el comodato de la 
propiedad. Solo para las organizaciones que postulen proyectos de 
infraestructura. 
 

h) Antigüedad de mínimo 6 meses. Para la postulación será requisito 
indispensable que la organización tenga una antigüedad mínima de 6 meses 
de constitución al momento del cierre del periodo de postulación.  

 
i) No serán admisibles los proyectos de las organizaciones que recibieron 

subvención directa aprobada por el Concejo Municipal durante el año 
2026, con excepción de las organizaciones que hicieron su revalidación el 
presente año, respecto a su adjudicación Melipilla Activa 2025 o de su 
subvención directa 2025. 
 

 

*Eventualmente, para la postulación y asignación de recursos se aceptará 

certificado de vigencia de la directiva emitido por la Secretaria Municipal. Esta 

excepción solo aplica a organizaciones que hayan realizado su proceso 

de renovación en el periodo de postulación y que por los plazos del proceso 

mismo aún no se vea reflejado dicho proceso en el registro civil. 
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2.3. Documentos a presentar 

▪ Formulario de postulación (Anexo 1). (Esencial). 

▪ Certificado de Directorio Vigente (Esencial). 

▪ Acta de asamblea que aprueba acuerdo de postulación al fondo concursable 

(Anexo 2). (Esencial). 

▪ Certificado de cuenta bancaria. (Esencial). 

▪ Presentar el Título de dominio actualizado o el comodato de la propiedad. 

Esto solo para los casos que postulen proyectos de infraestructura. (Esencial). 

▪ Al menos 2 cotización por cada bien, implemento o servicio.  

▪ Acta de acuerdo de asociatividad. (Cuando corresponda). (Anexo 3). 

▪ Certificado de aportes propios (Anexo 4).  

▪ Para proyectos de ampliación deberá adjuntar los permisos tramitados en la 

Dirección obras Municipales, junto con su rendición. De no presentarlos 

deberá reingresar el dinero al municipio.  
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3. Líneas de acción, total de recursos y montos máximos de financiamiento: 

3.1.  Cuadro de líneas de acción y tipos de proyectos 

Línea de 
acción 

Tipo de proyectos / Gastos Asociados Monto 
máximo a 
adjudicar  

1.- Melipilla 
en 
Movimiento 
Iniciativas 
que 
fomenten el 
Deporte y la 
Recreación. 

Mejora de infraestructura deportiva y sedes: 
Financiamiento para la reparación, ampliación o 
mejora de canchas, multicanchas, sedes sociales y 
otros espacios dedicados a la actividad física o 
comunitaria. Además, cierres perimetrales. 

2.000.000.- 

Adquisición de implementos y/o equipamientos 
deportivos y recreacionales: Apoyo para la compra 
de balones, redes, uniformes, equipos de 
entrenamiento, premios y otros materiales necesarios 
para la práctica de diversas disciplinas, tales como 
bastones de trekking, carpas e implementos de 
campamentismo. También se permitirá la compra de 
implementos de mantención de jardinería para 
recintos deportivos y/o comunitarios. 

Realización de talleres deportivos y participación 
en encuentros deportivos: 
Realización de talleres de diversas disciplinas 
deportivas (fútbol, básquetbol, zumba, yoga, etc.) para 
fomentar la práctica regular de actividad física. Apoyo 
para la participación en encuentros, campeonatos o 
ligas deportivas, a nivel nacional o internacional, 
cubriendo inscripciones, transporte de participantes y 
equipamiento necesario para la competición. 

2.- Melipilla 
Seguro 
Prevención 
Situacional 
y 
Psicosocial 

Prevención situacional: Financiamiento para la 
adquisición e instalación de sistemas de seguridad a 
nivel comunitario (alarmas comunitarias, cámaras de 
vigilancia en espacios públicos, mejora de la 
iluminación en zonas de riesgo, portones para cierre 
de pasajes, etc.), adquisición o reparación de motores 
de portón eléctrico. 
(Se financiarán cierre de calles y pasajes, siempre 
que tenga autorización formal de la Dirección de 
Obras Municipales, la cual debe adjuntar a la 
postulación). 

$1.500.000.- 

Prevención psicosocial: Apoyo para la realización 
de talleres de prevención de la violencia, charlas sobre 
seguridad ciudadana, programas de apoyo a víctimas 
de delitos y otras iniciativas que fortalezcan el tejido 
social y la seguridad desde una perspectiva 
psicosocial. 
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Línea de 
acción 

Tipo de proyectos Monto 
máximo a 
adjudicar 

3.- Melipilla 
Limpio 
Iniciativas 
Socioambiental
es. Esta línea 
está enfocada 
en limpieza, 
infraestructura 
verde y 
actividades de 
concientización. 

Equipamiento e infraestructura para la acción 
ambiental: Adquisición de materiales y herramientas 
para llevar a cabo proyectos de limpieza y mejora 
ambiental a mayor escala (por ejemplo, contenedores 
diferenciados, equipos de protección para voluntarios). 
Proyectos que busquen mejorar la gestión de residuos, 
crear puntos de reciclaje comunitarios, adquirir 
herramientas para jornadas de limpieza, o implementar 
sistemas de compostaje barrial. 

$1.000.000.- 

Recuperación de espacios: Proyectos liderados por 
organizaciones para limpiar y revitalizar áreas 
comunitarias, creando espacios más seguros y 
agradables para todos. 

Actividades de cohesión social con impacto 
ambiental: Iniciativas que fomenten la participación 
ciudadana en la limpieza de espacios públicos (ríos, 
plazas, cerros, espacios comunitarios), Brigadas de 
limpieza, programas educativos sobre cuidado del 
medio ambiente que involucren a diferentes grupos de 
la comunidad, o la creación de huertos comunitarios que 
promuevan la interacción social y la producción 
sostenible. 

4.- Melipilla 
mejor 
Comunidad 
Impulso a la 
Cohesión Social 
y Grupal 

Talleres y actividades de cohesión grupal: 
Financiamiento para la realización de talleres artísticos, 
culturales, de desarrollo personal, capacitaciones y otras 
actividades que promuevan la interacción y el 
fortalecimiento de los vínculos comunitarios y el sentido 
de pertenencia. 
Actividades que fomenten el desarrollo comunitario, la 
participación ciudadana, la identidad local y la mejora de 
la calidad de vida.  
Esta línea no financia viajes recreativos, ni 
celebraciones como aniversarios, navidad, cierre de 
años, etc.  

$1.000.000.- 

Equipamiento para sedes sociales y espacios 
comunitarios: Apoyo para la adquisición de mobiliario, 
equipos de cocina, materiales de oficina y otros 
elementos que mejoren el funcionamiento de las sedes 
sociales como espacios de encuentro comunitario. 
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Línea de 
acción 

Tipo de proyectos Monto 
máximo a 
adjudicar 

5.- Melipilla 
Participa 
Fomento a las 
actividades de 
Participación 
comunitaria 

Actividades Comunitarias, recreativas y de 
integración: Paseos, encuentros, actividades culturales 
y otras iniciativas que promuevan la actividad física, 
mental y social. Celebración de aniversarios, cenas o 
almuerzos de fin de año, navidad, etc. 

$700.000.- 

Contratación de servicios y/o compras: Compra de 
abarrotes, alimentos, bebestibles, entre otros; 
Contratación de servicio de transporte y de  
alimentación: pago de centros recreativos y entradas a 
parques nacionales, entre otros.  
Se permite también la comprar de artículos de 
reconocimiento para los socios, tales como; medallas, 
trofeos, diplomas, etc.  

6.- Melipilla 
Mayor 
Recreación y 
Participación 
para Personas 
Mayores. Una 
línea exclusiva 
para clubes de 
personas 
mayores. 

Actividades recreativas y de integración: Paseos, 
encuentros, actividades culturales y otras iniciativas que 
promuevan la actividad física, mental y social de los 
adultos mayores.  

$700.000.- 

Contratación de servicios y/o compras: Compra de 
abarrotes, alimentos, bebestibles, entre otros; 
contratación de servicio de transporte y de alimentación; 
pago de centros recreativos y entradas a parques 
nacionales, entre otros.  

Adquisición de implementos para la recreación: 
Apoyo para la compra de juegos de mesa, materiales 
para manualidades y otros elementos que faciliten la 
participación de las personas mayores en actividades 
recreativas. 

 

3.2. Distribución marco presupuestario por línea de financiamiento 

Línea de acción Monto máximo a 
adjudicar P/ Org. 

Distribución % 
del Total del 

fondo 

Cantidad min de 
Organizaciones 

Beneficiadas 

Melipilla en 
Movimiento 

$2.000.000.- 38,5% 77 

Melipilla Seguro $1.500.000.- 18,75% 50 

Melipilla Limpio $1.000.000.- 7,5% 30 

Melipilla Mejor 
Comunidad 

$1.000.000.- 12,5% 50 

Melipilla 
Participa 

$700.000.- 5,25% 30 

Melipilla Mayor $700.000.- 17,5% 100 

Si una línea de financiamiento resultará con postulaciones inferiores a lo 

proyectado y fuese necesario el presupuesto se distribuirá entre las líneas de 

mayor postulación. 
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3.3. Descripción de las líneas de acción 

Este fondo concursable busca impulsar iniciativas que fortalezcan nuestra 

comunidad de Melipilla a través de seis líneas de acción: 

a) Melipilla en Movimiento: 

¿En qué consiste?  

Esta línea financia proyectos que buscan activar la vida saludable y la 

recreación mediante la mejora de infraestructuras deportivas y 

comunitarias, así como la dotación de implementos necesarios para la 

práctica de diversas disciplinas. También se consideran actividades 

recreativas como el campamentismo, trekking, senderismo y otras 

disciplinas no reconocidas como deporte federado, pero que fomentan el 

desarrollo físico y el contacto con la naturaleza en el entorno local.  

En esta línea no se financiarán proyectos que consistan principalmente en 

viajes recreativos, ni cierre de pasajes. 

 

¿Qué se espera?  

Se esperan proyectos que generen un impacto positivo en la calidad de vida 

de los habitantes, fomentando la actividad física, la recreación, la sana 

convivencia y la exploración del entorno natural en infraestructuras 

mejoradas y equipadas.  

 

Tipos de Gastos Permitidos:  

Gastos de Inversión: Reparación, ampliación y mejora de canchas, 

multicanchas y sedes sociales; construcción de cierres perimetrales para 

mayor seguridad.  

Adquisición de carpas, implementos de campamentismo y otros elementos 

para actividades deportivas y recreacionales (bienes durables). 

Adquisición de maquinaria de jardinería, corta pasto u otros equipamientos 

que permitan la mantención de recintos deportivos o comunitarios. 

Gastos de Operación: Mantenimiento de espacios deportivos, gastos de 

inscripción a eventos deportivos y/o recreativos.  

Adquisición de balones, redes, uniformes, equipos de entrenamiento, 

bastones de trekking.  

Gastos en Personal/Honorarios: Contratación de mano de obra 

especializada para mejoras de infraestructura (albañiles, carpinteros, etc.); 

contratación de monitores deportivos o guías para actividades recreativas 

locales. 
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b) Melipilla Seguro:  

¿En qué consiste?  

Impulsamos iniciativas que fortalezcan la seguridad comunitaria a través de 

la implementación de sistemas de protección y la realización de actividades 

de prevención y concientización. 

 

¿Qué se espera?  

Proyectos que contribuyan a la prevención de la violencia, mejoren la 

seguridad en los barrios y brinden herramientas a la comunidad para actuar 

ante situaciones de riesgo.  

 

Tipos de Gastos Permitidos:  

Gastos de Inversión: Adquisición e instalación de alarmas comunitarias, 

cámaras de vigilancia y mejora de la iluminación pública.  

Instalación de portones para cierre de pasajes (siempre que adjunte en la 

postulación la autorización de la dirección de obras municipales). 

Gastos de Operación: Arriendo de espacios para talleres o charlas, 

materiales de difusión.  

Gastos en Personal/Honorarios: Pago a facilitadores, expertos en seguridad 

o profesionales para la realización de talleres y charlas.  

Gastos de Difusión y Promoción: Diseño e impresión de material 

informativo, publicidad de talleres y charlas.  

 

c) Melipilla Limpio: 

¿En qué consiste?  

Esta línea financia proyectos que buscan mejorar nuestro entorno a través 

de la adquisición de equipamiento e infraestructura para la acción ambiental 

a mayor escala, la implementación de proyectos para una mejor gestión de 

residuos, la recuperación de espacios comunitarios y la realización de 

actividades de cohesión social con impacto ambiental.  

 

¿Qué se espera?  

Se esperan proyectos que generen un impacto significativo en la limpieza y 

el cuidado del medio ambiente en Melipilla, promoviendo la participación 

ciudadana, la gestión sostenible de residuos y la creación de espacios 

comunitarios revitalizados. 
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Tipos de Gastos Permitidos: 

Gastos de Inversión: Adquisición de contenedores diferenciados, equipos 

de protección para voluntarios, herramientas para jornadas de limpieza a 

gran escala, sistemas de compostaje barrial y otros equipamientos e 

infraestructura necesarios para proyectos de limpieza y mejora ambiental. 

Gastos de Operación: Implementación de proyectos para mejorar la gestión 

de residuos y crear puntos de reciclaje comunitarios; gastos para la 

recuperación de espacios comunitarios (limpieza y revitalización); gastos 

para la realización de brigadas de limpieza, programas educativos sobre 

cuidado del medio ambiente y la creación de huertos comunitarios. 

Gastos en Personal/Honorarios: Pago a facilitadores, expertos en 

medioambiente o profesionales para la realización de talleres y charlas 

relacionadas a la línea. 

 

 

d) Melipilla Mejor Comunidad: 

¿En qué consiste?  

Esta línea apoya iniciativas que fortalecen el tejido social, celebran la 

historia y las expresiones culturales de la comunidad, mejoran los espacios 

de encuentro, fomentan el desarrollo integral de sus miembros y robustecen 

las organizaciones comunitarias a través de un eje cultural dinámico.  

Esta línea no financia viajes recreativos, ni celebraciones de aniversario, 

navidad, ni actividades recreativas de cierres de año (almuerzos, cenas, 

convivencias). 
 

¿Qué se espera?  

Proyectos que promuevan la interacción, el sentido de pertenencia, el 

desarrollo de habilidades, la participación ciudadana, la mejora de la calidad 

de vida, el fortalecimiento institucional de las organizaciones de la comuna 

y la promoción de la cultura en sus diversas formas. Tales como la 

implementación de diversos talleres que promuevan habilidades o prevean 

herramientas nuevas para los socios y socias de la organización y/o la 

comunidad en general.  
 

Tipos de Gastos Permitidos:  

Gastos de Inversión: Apoyo para la adquisición de mobiliario, equipos de 

cocina, materiales de oficina y otros elementos que mejoren el 

funcionamiento de las sedes sociales como espacios de encuentro 

comunitario; adquisición de equipamiento tecnológico (audio y proyección); 

adquisición de instrumentos musicales, materiales artísticos y otros 

elementos necesarios para actividades culturales.  
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Gastos de Operación: Insumos para seminarios o capacitaciones; 

movilización de beneficiarios para el desarrollo de sus actividades; gastos 

para actividades que fomenten el desarrollo comunitario, la participación 

ciudadana y la identidad local; arriendo de espacios para presentaciones 

culturales, festivales o exposiciones; materiales para la organización de 

eventos culturales.  

Se permite la adquisición de insumos alimenticios, siempre que sean 

justificado en el proyecto para la realización de las actividades propuestas 

(ejemplo: puede financiar colaciones para entregar en talleres). 

Inscripción a eventos culturales, tales como; competencias o campeonatos 

de cueca, baile, etc.  

Gastos en Personal/Honorarios: Honorarios de monitores para talleres y 

capacitaciones (inclusión digital, vida saludable, salud mental, habilidades 

de comunicación, resolución de conflictos, deportivos, artísticos, culturales, 

etc.); arriendo de local y equipo audiovisual para talleres y capacitaciones; 

pago a artistas, gestores culturales o técnicos para la realización de eventos 

culturales.  

Gastos de Difusión y Promoción: Difusión de actividades, talleres, eventos 

culturales y competencias (campeonatos, concursos, ligas, torneos, etc.).  

 

e) Melipilla Participa:  

¿En qué consiste?  

Esta línea apoya proyectos que fomenten la participación en actividades 

comunitarias. Actividades que brinden experiencias recreativas 

significativas y oportunidades de creación para los vecinos de nuestra 

comuna, fomentando la participación activa, la integración y el bienestar. 

Esta línea permite la celebración de aniversarios de organizaciones 

comunitarias y reconocimientos para socios destacados, así como también, 

actividades de ocasiones especiales como Navidad y fin de año, entre otras. 

 

¿Qué se espera?  

Proyectos que ofrezcan viajes recreativos y actividades lúdicas que 

estimulen la mente, la socialización y la alegría en la vida. 

 

Tipos de Gastos Permitidos:  

Gastos de Operación: Gastos asociados a la celebración de aniversarios de 

organizaciones comunitarias y reconocimientos para socios destacados; 

Alimentación, entradas a recintos recreacionales y transporte para viajes; 

medallas, diplomas, trofeos; contratación de trofeos.  
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f) Melipilla Mayor:  

¿En qué consiste?  

Esta línea apoya proyectos que brinden experiencias recreativas 

significativas y oportunidades de creación para los adultos mayores de 

nuestra comuna, fomentando la participación activa, la integración y el 

bienestar. 

 

¿Qué se espera?  

Proyectos que ofrezcan viajes recreativos y actividades lúdicas que 

estimulen la mente, la socialización y la alegría en la vida de los adultos 

mayores.  

 

Tipos de Gastos Permitidos:  

Gastos de Operación: Alimentación, entradas a recintos recreacionales y 

transporte para viajes.  

Apoyo para la compra de juegos de mesa, materiales para manualidades, 

lotas, bingos y juegos de habilidades cognitivas. 

 

4. Condiciones para la asociatividad 

▪ Se considerará asociatividad el apoyo recibido de otras instituciones tanto 
públicas como privadas (colegios, Cesfam, Corporaciones, gobernación, 
empresas, organizaciones sociales, etc.). Siempre que el apoyo brindado 
contribuya al desarrollo del proyecto y comprometa acciones concretas en su 
desarrollo. 
 

▪ Postulación Conjunta: Dos o más organizaciones comunitarias podrán 
asociarse para presentar un proyecto conjunto a Melipilla Activa 2026. Sin 
embargo, una sola de ellas deberá asumir la responsabilidad legal de la 
postulación, ejecución del proyecto y rendición de cuentas ante el Municipio. 
 

▪ Exclusividad en la Postulación: Las organizaciones que se asocien para 
presentar un proyecto conjunto no podrán presentar proyectos individuales 
adicionales al mismo fondo en el mismo período de postulación. Esto asegura 
que los recursos sean distribuidos equitativamente y evita duplicidades en 
las postulaciones. 

 

▪ Acta de Acuerdo: Las instituciones asociadas deberán acreditar mediante 
un acta firmada por sus respectivos representantes legales que están de 
acuerdo con los términos del proyecto conjunto, incluyendo la designación 
de la organización responsable. (Anexo 3). 
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4.1. Responsabilidades de la organización postulante: 

▪ La organización designada como responsable será la única habilitada para 
realizar trámites administrativos relacionados con el proyecto, incluyendo la 
recepción de fondos, ejecución del presupuesto y presentación de 
rendiciones de cuenta. 
 

▪ En caso de incumplimientos o irregularidades, será esta organización la que 
asuma las consecuencias legales y administrativas estipuladas en la 
ordenanza municipal. 

5. Sistema evaluación: 

▪ Los proyectos presentados serán evaluados en dos etapas: 

1) Revisión de admisibilidad. 

2) Evaluación de proyectos elegibles.  

 

▪ Los proyectos que se declaren admisibles serán sometidos a evaluación con 

un sistema de asignación de puntajes, conforme a la siguiente tabla: 

Criterio general Categorías Puntaje 
Máximo 

Pertinencia y 
Calidad de la 
Propuesta 

Claridad en la identificación del problema o 
necesidad comunitaria. 

30 

Relevancia para la línea de financiamiento 30 

Objetivos claros, realistas y medibles. 50 

Presupuesto Presupuesto detallado, justificado y acorde al 
monto máximo 

30 

Presenta cotizaciones 30 

Aporte propio de la organización (anexo 4) 60 

Innovación  Originalidad de la propuesta y el enfoque. 30 

Adjudicaciones y 
asociatividad 

No adjudicó en los últimos 2 años consecutivos 60 

Se asoció con 1 o más instituciones 50 

Impacto  Relación entre cantidad total de miembros de la 
organización y cantidad que aprobó el proyecto 

60 

Beneficio e impacto esperado en la comunidad 30 

Contribución con el desarrollo comunal  30 

Aspectos ambientales, sociales y económicos 30 

Relación entre cantidad total de miembros de la 
organización y cantidad de beneficiados 

40 

 

▪ La evaluación estará a cargo de una comisión presidida por la directora de 

DIDECO e integrada por funcionarios de la misma dirección y Administración 

Municipal. 

 



 

 

18 
 

▪ Serán declarados como adjudicados, los proyectos que resulten con 

mayor puntaje según la distribución del presupuesto.  

 

▪ Para tener claridad de los conceptos y conocer en detalle los criterios de 

evaluación, puedes revisar el anexo 5. 

6. Periodo de Reevaluación y Subsanación: 

▪ En caso de que, finalizado el proceso de evaluación y adjudicación, el total 

de recursos asignados no alcance a cubrir la totalidad del presupuesto 

disponible del Fondo Concursable Municipal FOCMU 2026, correspondiente 

a $400.000.000.-, la Municipalidad podrá establecer un período 

extraordinario de reevaluación y subsanación de antecedentes. 

 

▪ Dicho proceso tendrá por finalidad permitir que organizaciones cuyos 

proyectos hayan sido observados por aspectos subsanables puedan 

complementar o corregir los antecedentes requeridos, con el objeto de optar 

a la adjudicación de los recursos remanentes disponibles. 

 

▪ La Municipalidad notificará formalmente a las organizaciones que podrán 

participar de este proceso, quienes contarán con un plazo máximo de 5 días 

hábiles, contados desde la fecha de notificación, para presentar los 

antecedentes solicitados. 

 

▪ Vencido dicho plazo sin que la organización haya efectuado la subsanación 

requerida, se entenderá desistida de continuar en el proceso de 

reevaluación, quedando facultada la comisión evaluadora para reasignar los 

recursos conforme al orden de prelación y disponibilidad presupuestaria del 

fondo. 

 

▪ La realización de este proceso extraordinario será facultativa para la 

Municipalidad y procederá únicamente en caso de existir recursos 

disponibles sin asignar. En consecuencia, si durante el proceso regular de 

adjudicación se comprometiera la totalidad de los recursos contemplados 

para el FOCMU 2026, equivalentes a $400.000.000.-, la Municipalidad se 

reservará el derecho de no efectuar un proceso adicional de 

reevaluación y subsanación. 
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7. Rendición de Cuentas e Inhabilidades: 

▪ Se deja expresamente establecido que toda organización que resulte 

adjudicataria del Fondo Concursable Municipal Melipilla Activa 2026 deberá 

presentar la rendición de cuentas correspondiente dentro de los plazos 

establecidos en el presente reglamento, esto es, hasta el día 31 de diciembre 

de 2026. 

 

▪ El incumplimiento de esta obligación, ya sea por no presentar la rendición o 

por hacerlo fuera del plazo señalado, facultará a la Municipalidad para 

declarar a la organización inhabilitada para postular al proceso FOCMU 

correspondiente al año 2027, sin perjuicio de las demás acciones 

administrativas y legales que pudieren corresponder conforme a la normativa 

vigente. 

 

▪ Excepcionalmente, podrá existir una salvedad a dicha inhabilidad, siempre 

que la organización acredite debidamente una situación de fuerza mayor que 

haya impedido el cumplimiento oportuno de la rendición, tales como 

enfermedad grave, fallecimiento u otras circunstancias de similar naturaleza 

y debidamente justificadas. 

8. Calendario proceso Melipilla Activa 2026: 

Actividad Fecha  

Apertura del fondo: “Melipilla Activa” 18/05/2026  

Periodo de capacitaciones  18/05/2026 al 29/05/2026 

Periodo de postulación 01/06/2026 al 19/06/2026 

Periodo de consultas 25/05/2026 al 12/06/2026 

Evaluación de admisibilidad 19/06/2026 al 10/07/2026 

Evaluación de asignación de Puntaje  13/07/2026 al 24/07/2026 

Publicación de resultados y adjudicaciones Julio 2026 

Asignación de fondos (firma de convenio) Desde el 03/08/2026 

Entrega de los recursos Desde Agosto 2026 

Ejecución de los proyectos Desde Agosto 2026 

Rendición de cuentas Hasta el 31/12/2026 

 


